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HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
		                           El día 9 de Junio del cursal se celebra el 169 º Aniversario de la Iglesia “San Cipriano” de la ciudad de Diamante, con actual ubicación en calle Perón Nº 284, donde hoy funciona la casa Parroquial.-
			                  En su historia podemos mencionar que corría el año 1948, la Iglesia estaba en etapa de construcción y ante la falta de manos y recursos dicha obra se vio demorada por lo cual un 4 de Junio de ese mismo año la comisión Pro- Templo efectuó un llamado a la sociedad católica de Diamante quienes reaccionaron satisfactoriamente ya que deseaban ver terminado el Templo.-
                                                 Las familias contribuyeron con cuotas mensuales y así se continuó con las obras.-


                                                  Su inauguración se dio dos años más tarde  el 9 de Junio del año 1850, bajo la advocación de “San Cipriano Mártir”, siendo sus padrinos el General Urquiza y doña Josefa Aguilera (esposa de don Valentín Gutiérrez, quien en ese momento estaba a cargo de la comandancia por ausencia de su titular don Luis Hernández).-
                                                  El mismo tres de Junio tomo posesión del cargo de Cura Vicario de Diamante el Pbro. Esteban Solari, habilitándose los libros parroquiales.-
			                    Esta Iglesia se configuraba dentro de un edificio, cuya fachada luce desde que Urquiza así lo quiso en el año 1848, un campanario con tres arcos de bronce a medio punto y campanas fundidas con el bronce de cañones utilizados en la Batalla de Caseros.-
			                    El 9 de Junio de 1850, fue registrado el 1er. Bautismo, de la segunda hija natural de Cipriana Ojeda, siendo sus padrinos Ignacio Castro y Leocadia Ranuriz.-
                                                   Por todo lo expuesto, Señor Presidente,  entendemos  de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-


                              Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-
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                        DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
                            DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 169º Aniversario de la Iglesia “San Cipriano Mártir” de Diamante; cuya fecha de celebración será el 9 de Junio del cursal.-
Artículo 2º.Remitir copia de la presente a la a la Parroquia mencionada en el artículo precedente.-
Articulo º 3. Comuníquese, publíquese y archívese.-























































	


			


			
			

			

			

			

			
			


















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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